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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

16 DAGANZO

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo establecido en la resolución conjunta de la Presidencia del Ins-
tituto Nacional de Estadística y del director general de Cooperación Territorial, por la que
se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos, sobre la gestión y revisión del padrón
municipal, sirva el presente anuncio para poner en conocimiento de:

— Expediente número 5/2011, de don Víctor Ioan Popescu, en el paseo de los Músi-
cos, número 2, planta primera, puerta A, 28814 Daganzo (Madrid).

Que habiendo tenido conocimiento este Ayuntamiento de que usted no reside en el do-
micilio en el que figura inscrito en la hoja padronal, y en base a lo establecido en el artícu-
lo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, le comunico que se ha pro-
cedido a incoar de oficio expediente para proceder a darle de baja en el padrón de este mu-
nicipio, por no cumplir los requisitos establecidos en artículo 54 del mencionado Regla-
mento.

No obstante, se le concede un plazo de diez días, contados a partir del momento de pu-
blicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que
manifieste si esta o no de acuerdo con la baja en el domicilio citado, debiendo presentar en
el Ayuntamiento las alegaciones necesarias o justificaciones que estime oportunas, que
acrediten que vive en este municipio, o bien, para que indique el domicilio en el que reside
habitualmente.

En Daganzo, a 27 de octubre de 2011.—El alcalde (firmado).

(02/9.742/11)
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